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Por medio de la cual se modifica el manual de políticas contables y financieras 

aplicable en la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia 
 
 

La Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia 
– CORANTIOQUIA, en uso de las facultades otorgadas por la Ley 99 de 1993 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el texto de las políticas contables bajo Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (NIC SP); fue presentado por la Subdirección Financiera, luego 
de un proceso de construcción colectiva y socialización al interior de la entidad, para 
consideración del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, el cual lo estudió en 
sesiones realizadas el 10 de octubre de 2017, como consta en el acta de comité 
radicada con número 170-ACT1710-4158 y el 17 de noviembre de 2017 como consta 
en el acta de comité radicada con número 170-ACT1711-4596. 
 
Que mediante la Resolución 040-RES1712-7590 del 29 de diciembre de 2017 el 
Director General aprueba y adopta para CORANTIOQUIA el Manual de Políticas 
Contables y Financieras en concordancia con el nuevo marco normativo internacional 
para el sector público entidades de Gobierno aplicable en la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia. 
 
Que mediante Resolución 040–RES1812–7593 del 28 de diciembre de 2018 el 
Director General aprueba y modifica las políticas contables y financieras en 
concordancia con el nuevo marco normativo internacional para el sector público 
entidades de Gobierno aplicable en la Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia. 
 
Que mediante Resolución 040-RES1912-8270 del 30 de diciembre de 2019 la 
Directora General aprueba y modifica las políticas contables y financieras en 
concordancia con el nuevo marco normativo internacional para el sector público 
entidades de Gobierno aplicable en la Corporación Autónoma Regional del Centro de 
Antioquia. 
 
Que la Contaduría General de la Nación actualizó normatividad el presente año, y en 
atención a ello se requiere incorporar estas modificaciones al manual de políticas 
contables y financiera Corporativo. Algunas de estas normas son: la Resolución 167 
y la Guía de aplicación Nº 004 del 14 y 20 de octubre de 2020 respectivamente, la 
Carta circular No. 001 de 10 de noviembre 2020 y la Resolución 193 y el Instructivo 
No. 001 del 3 y 4 de diciembre de 2020 respectivamente. 
 
Que mediante Acta No. 61 del 30 de diciembre 2020, los miembros del Comité de 
Sostenibilidad Contable analizaron la propuesta de modificación y actualización al 
Manual de Políticas Contables según normatividad vigente. 
 
Que por lo anterior,  
 
   

RESUELVE 
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Artículo 1º: Modifíquese para CORANTIOQUIA, el Manual de Políticas Contables y 
Financieras de acuerdo con los cambios aprobados en el Comité de Sostenibilidad 
Contable. 
 
Parágrafo Primero: Las modificaciones a las políticas contables y financieras 
establecidas en esta Resolución se aplicarán en su totalidad en la medida en que se 
actualice la plataforma tecnológica y se ajusten los procesos de sistema de 
información, en todo caso los efectos de la aplicación de la misma se revelarán en las 
notas a los estados financieros. 
 
Artículo 2º: Del campo de aplicación. La modificación al manual de políticas de la 
presente resolución aplica a todos las Subdirecciones, Secretaria General, las 
diferentes Oficinas de la Corporación y deberá ser tenida en cuenta por todos los 
funcionarios pertenecientes a procesos, programas, proyectos y áreas. 
 
Artículo 3º: De conformidad con la NTC ISO 9001-2015, Sistema de Gestión Integral 
– SGI, la presente modificación forma parte del procedimiento “Gestión Financiera” 
del proceso Fortalecimiento Administrativo y Financiero. 
 
Artículo 4º: Las modificaciones o ajustes al presente manual se realizarán previa 
presentación por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera de la 
Corporación al Comité se Sostenibilidad del Sistema Contable y según 
recomendación del mismo, o a discrecionalidad del Director General, quien procederá 
a expedir el acto administrativo que las apruebe dejando expreso el número de 
versión actualizada. 
 
Artículo 5º: Forma parte integral de la presente resolución, la Versión No. 4 del Manual 
de Políticas Contables y Financiera; el cual fue puesto a consideración y aprobado 
por los miembros del Comité de Sostenibilidad del Sistema Contable en las sesiones 
referenciadas en los considerandos.  
 
Artículo 6º: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
expresamente la resolución 040-RES1912-8270 del 30 de diciembre de 2019 y, las 
demás normas que le sean contrarias. 
 
Artículo 7º: Publíquese en la página web Corporativa, así como en el Sistema de 
Gestión Integral - SGI la presente resolución junto con la versión No. 4 del 
respectivo Manual. 
 
Dado en Medellín, el 
 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

  
 

 
Anexo: Un CD que contiene el Manual de Políticas Contables 
 
Tiempo: Una (1 hora) 
Asignación:   
Elaboró: Carmen Estela Herrera Guerra  
 
Revisó: Carlos Alberto Velasquez Lopez             -          Gabriel Jaime Ayora Hernandez 
Fecha de Elaboración: 30/12/2020 
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